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REPÚBLICA BOLIVAR1ANA DE VENEZUELA
PODER JUDICIAL

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN LO CIVIL. MERCANTIL, TRÁNSITO Y BANCARIO 

DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE CARACAS

Caracas, tres (03) de noviembre de dos 2022
Años 212° y 163°

CARTEL DE  CITACIÓN
SE HACE SABER,

ASUNTO N.º AH11-V-FALLAS-2022-000378

   A los ciudadanos PEDRO LUIS URBINA MUÑOZ 
y PATRICIA MERCEDES SKROCHE FRAGACHAN, 
venezolanos, mayores de edad, de este domicilio 
y titulares de las cédulas de identidad Nos 
V-12.420.937 y V-15.662.048. Respectivamente 
parte demandada en el juicio que por DESALOJO, 
siguen en su contra los ciudadanos JORGE LUIS 
RAMOS ABDELNOUR y JOSE GREGORIO RAMOS 
ABDELNOUR, el cual se sustancia en el asunto N.º 
AH11-V-FALLAS-2022-000378, que comparecer, por 
ante este Juzgado  dentro de los QUINCE (15) DÍAS 
CONTINUOS SIGUIENTES, contados a partir de la 
última publicación y consignación y fijación que del 
cartel ordenado se haga y una vez conste en autos 
la nota de la Secretaria que señale haber cumplido 
con dichas diligencias,  objeto de que se den por 
citados en el presente juicio. Con la advertencia que 
de no comparecer por si, ni mediante apoderado 
alguno en el lapso anteriormente señalado, se le 
designará defensor judicial, con quien se entenderá 
la citación y demás trámites del proceso. Háganse 
las publicaciones respectivas en los diarios “VEA” 
y CORREO DEL ORINOCO”,  en letra de tamaño 
legible con intervalo de tres (3) días entre una y otra 
publicación. Entréguese otro ejemplar a la Secretaria 
de este Juzgado para la práctica de la fijación en el 
domicilio, residencia o morada del demandado
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